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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO EJECUTIVO RAD.: 2021 - 003

Gerard Moreno <gerard.moreno22@gmail.com>
Mié 11/05/2022 11:59 AM

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: OSCAR ANDRES GARZON VILLAMARIN
<oscar.garzon8780@correo.policia.gov.co>;yessicatejeiro1528@gmail.com
<yessicatejeiro1528@gmail.com>;alejurista@gmail.com <alejurista@gmail.com>

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022
 
Señora:
JUEZ SEGUNDA (2) DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO
E.        S.        D.
 

Asunto:             RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO
EJECUTIVO

Radicado:         2021-003
Proceso:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Demandante:   JESICA YARLEY TEJEIRO DURAN
Demandado:    OSCAR ANDRES GARZON VILLAMARIN

 
GERARD HERNANDO MORENO RAMIREZ, mayor e identificado con la Cédula de
Ciudadanía No.1.016.034.036 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional de Abogado
No.276.683 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de
la parte demandada, el señor OSCAR ANDRES GARZON VILLAMARIN, según poder que se
adjunta con el presente escrito, estando dentro del término procesal pertinente, de acuerdo con
lo establecido en el Artículo 430 del Código General del Proceso, me permito formular ante su
Despacho recurso de reposición en contra del Auto de mandamiento ejecutivo, por lo anterior
sustento el presente recurso en los siguientes términos:
 

1.         FUNDAMENTOS FACTICOS Y DE HECHO
 

1.    La demandante en el presente proceso, interpuso inicialmente demanda de fijación
de cuota alimentaria ante su Honorable Despacho.
2.    Desde la presentación de la demanda, el apoderado demandante aceptó y confesó
que mi poderdante, Sr. Oscar Garzón, siempre le pagó la cuota de alimentos a favor de
su hija Karoll directamente a la demandante.
3.    Dicha demanda fue admitida el 29 de abril de 2021 por parte del Despacho previa
subsanación presentada por el demandante.
4.    Posteriormente, por solicitud de parte, mediante Auto del 24 de mayo de 2021 el
Despacho establece una cuota provisional por el valor de trescientos mil pesos
($300.000) a favor de la menor Karoll. Este auto fue notificado en el Estado del 25 de
mayo de 2021, momento en el cual mi poderdante no era parte del proceso.
5.    El auto anterior, supone el suscrito, es el título ejecutivo del cual se reclama su
cumplimiento.
6.    No obstante lo anterior, la parte demandante envió Auto Admisorio de la demanda el
21 de mayo de 2021.
7.    De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la
notificación se entiende surtida dos (2) días después de la recepción del correo
electrónico, es decir, mi poderdante se entendió notificado solamente del auto admisorio
de la demanda el 25 de mayo de 2021.
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6. No obstante lo anterior, la parte demandante envió Auto Admisorio de la 
demanda el 21 de mayo de 2021. 

7. De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la 
notificación se entiende surtida dos (2) días después de la recepción del 
correo electrónico, es decir, mi poderdante se entendió notificado solamente 
del auto admisorio de la demanda el 25 de mayo de 2021. 

8. De acuerdo con lo anterior, mi poderdante fue parte del presente proceso 
desde el día siguiente a la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda, día en el cual se comienza a contar el término para dar 
contestación a la demanda, es decir, el 26 de mayo de 2021. 

9. El Auto de mandamiento ejecutivo, ordena el pago de supuestas cuotas 
atrasadas (hechos que se discutirán en la instancia procesal pertinente) 
desde el mes de junio de 2021, momento en el cual mi poderdante no conocía 
de lo dictaminado por el Despacho. 

10. Por lo expuesto, señora Juez, mi poderdante nunca fue notificado del Auto 
que decretó cuota provisional de alimentos, ni de manera personal, pues no 
obra en el expediente prueba de entrega, cotejo o acuse de recibido; ni 
tampoco se puede predicar haber sido notificado por estado. 

11. Por todo lo expuesto, el titulo ejecutivo que se requiere su cumplimiento, en 
el presente proceso, carece del requisito formal de ser exigible, pues al no 



haber sido notificado, ni en la notificación de la admisión de la demanda, ni 
por parte del oficio de secretaría, es una obligación no exigible. 

 
2.  PETICIÓN 

 
PRIMERA: Solicito a su Despacho, de manera respetuosa, que se sirva reponer el 
auto de mandamiento ejecutivo proferido por su Honorable Despacho y en su lugar 
se revoque íntegramente el auto de mandamiento ejecutivo por vicios del título 
ejecutivo, pues el Auto del 24 de mayo de 2021 carece del requisito de exigibilidad 
tal y como se probó en los hechos del presente recurso. 
 

3. RAZONES Y FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, define el título ejecutivo como aquel 
que contiene “obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 
La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí 
la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
 
Para el caso que nos ocupa, no se puede predicar la exigibilidad de la obligación 
que se plantea en el Auto del 24 de mayo de 2021, por cuanto al no haber sido 
notificada, era imposible que el demandado cumpliera una obligación que no 
conocía que tenía, tal como se observa que el demandante exige el cumplimiento 
de una obligación que él jamás notificó y que bien pudo haber realizado en 
simultaneo con la notificación de la admisión de la demanda. 
 
En este punto se observa la transgresión de dos principios generales del Derecho, 
el de “Ad impossibilia nemo tenetur” que refiere que nadie está obligado a lo 
imposible, luego entonces era imposible para mi poderdante cumplir con la cuota 
provisional decretada por el Despacho por no conocerla; así como el principio de 
“Nemo Auditur Propriam Turpitudinem Allegans” y es que el demandante exige y 
alega el cumplimiento de una medida decretada por el Despacho, la cual no ha sido 
conocida por el demandado a causa del actuar reprochable de la misma parte 
demandante al no realizar la notificación del Auto que exige su cumplimiento. 
 

Anexos: 
 

 Poder para actuar 

 Documentos remitidos por el demandante para la notificación del 
mandamiento ejecutivo. 

 
Sin otro particular, 
 
 
 
 
GERARD HERNANDO MORENO RAMIREZ 
C.C. 1.016.034.036 de Bogotá 
T.P. 276.683 del C.S. de la Judicatura 
 
 
 
 
 

















Gerard Moreno <gerard.moreno22@gmail.com>

PODER PARA ACTUAR PROCESO EJECUTIVO 
1 mensaje

OSCAR ANDRES GARZON VILLAMARIN <oscar.garzon8780@correo.policia.gov.co> 10 de mayo de 2022, 14:33
Para: Gerard Moreno <GERARD.MORENO22@gmail.com>

Señora  

JUEZ SEGUNDO (02) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

E. S. D.  

Radicado: 2021-003  

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: JESICA YARLEY TEJEIRO DURAN  

Demandado: OSCAR ANDRES GARZON VILLAMARIN  

Referencia: PODER PARA ACTUAR  

OSCAR ANDRES GARZON VILLAMARIN, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.118.780 de Bogotá, obrando en mi propio nombre,
mediante el presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente al Dr. GERARD
HERNANDO MORENO RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.016.034.036 y
T.P. 276.683 del C.S. de la Judicatura para que en mi nombre, presente contestación de demanda
y lleve hasta su culminación mi representación en el proceso de la referencia de EJECUTIVO DE
ALIMENTOS en el cual soy demandado por la señora JESICA YARLEY TEJEIRO DURAN con
cédula de ciudadanía No. 1.121.840.920.  

El apoderado queda con las más amplias facultades que en Derecho sean necesarias para
cumplir el mandato de que se trata incluidas las de presentar contestación de la demanda,
subsanación, notificarse, sustituir, transigir, conciliar, recibir, desistir, interponer recursos, demanda
de reconvención, incidentes y en general con todas aquéllas facultades que se requieran para la
defensa de mis intereses.  

Las notificaciones al apoderado podrán realizarse al correo Gerard.moreno22@gmail.com el cual
tiene inscrito en el registro nacional de abogados.  

Atentamente,  

OSCAR ANDRES GARZON VILLAMARIN  

C.C. 80.118.780 de Bogotá  

Acepto  

GERARD HERNANDO MORENO RAMIREZ  

C.C. 1.016.034.036  

mailto:Gerard.moreno22@gmail.com


T.P. 276.683 del C.S. de la Judicatura  


